
Expediente 201100238 00 
Divorcio (Terminado) 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia Quindío, noviembre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021). 
 

Procede el Despacho a resolver memorial allegado por Juan David Vera Moreno, 

donde solicita copia del fallo para iniciar proceso ejecutivo, porque el demandado al 

parecer, no ha cumplido con dicha sentencia.  

Revisando el proceso ejecutivo se tiene que con auto de fecha septiembre treinta 

(30) de dos mil quince, se decreta la terminación del proceso del proceso por pago 

total de la obligación de acuerdo con lo solicitado por las partes y se ordenó el 

archivo del expediente. 

Dentro de las diligencias de DIVORCIO, aparece Sentencia N° 233 de fecha agosto 

veintitrés de 2011, la cual en el numeral CUARTO quedó consignado lo siguiente: 

 

 

Dado lo anterior se ordena por intermedio del Centro de Servicios Judiciales el 

envío de la Sentencia N° 233 con constancia de ejecutoria y con la aclaración 

que presta merito ejecutivo a partir del 01 de octubre de 2015,  al correo “Claudia 

Moreno clapamo31@gmail.com”, de acuerdo a lo solicitado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 

JUEZ 
l.v.c.  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: La dejo en el sentido que con auto de fecha septiembre 21 de 2021 fue 

notificado el demandado, del auto admisorio de la demanda, por conducta concluyente, los términos respectivos 
corrieron, a partir de la ejecutoria de esa decisión judicial, el día 26 de octubre del mismo año, a la hora de las 
5:00 p.m., venció el término concedido para contestar la demanda. Lo hizo oportunamente, propuso 
excepciones. 
 
Armenia, Quindío, noviembre dos (2) de 2021. 
 
 
GILMA ELENA FERNANDEZ NISPERUZA 
SECRETARIA 

 
 
Expediente 2019 00345 00 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, noviembre cuatro (4) de dos mil 
veintiuno (2021). 
 
 
Vista la anterior constancia secretarial, dentro del presente proceso de PRIVACION 
DE PATRIA POTESTAD promovido a través de apoderado judicial, por DIANA 
MILENA LONDOÑO, en representación de la menor LUCIANA MONSALVE 
LONDOÑO, contra OSCAR ADALID MONSALVE CORREA, se tiene por contestada 
la demanda. 
 
 
De conformidad con el artículo 370 del Codigo General del Proceso, córrase 
traslado por secretaria, a la parte actora, del escrito de las excepciones de fondo o 
mérito propuestas por el apoderado judicial del demandado. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÒN 
JUEZ 
l.v.c.  
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Rad. 63001311000420200002400 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
Armenia Q., noviembre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021).  
 

 
Teniendo en cuenta la anterior solicitud presentada por el apoderado 

judicial de la parte interesada,  dentro del presente  proceso de DECLARACION DE 

UNION MARITAL DE HECHO, promovida a través de apoderado judicial por 

LUZ STELLA PEÑA, contra HEREDEROS INDETERMINADOS del causante 

ALIRIO LESMES LEGUIZAMON,  se procederá a ordenar el emplazamiento 

pedido en los términos del Art. 10 del Decreto 806 de 2020 en concordancia con lo 

previsto en el Artículo 108 del  Código General del Proceso, se le dará aplicación a 

las normas antes citada para lo cual se efectuará el emplazamiento, incluyendo el 

nombre de la persona a emplazar señores: YANETH, MARCELA Y WILLIAM 

LESMES GONGORA, las partes del proceso, su naturaleza,  en inclusión que se 

hará únicamente en el registro Nacional de personas emplazadas. Lo que se 

efectuara por intermedio de la secretaria del despacho.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 
JUEZ 

gym 
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CONSTANCIA: El día 18 de agosto de 2021, a las 5:00 de la tarde, 
venció el termino con que contaba el demandado para pronunciarse 
sobre la demanda, NO LO Hizo guardo silencio. 
 
Armenia, Q., noviembre 2 de 2021 
 
 
GILMA ELENA FERNANDEZ NISPERUZA 
SECRETARIA 

 
 
EXP 2020-00206-00  
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, noviembre cuatro (4) de dos mil 
veintiuno (2021). 

 
 

Téngase por NO contestada la presente demanda, dentro del presente proceso de 
PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD promovida a través de defensora de 
familia por la señora DIANA MILENA PENAGOS quien actúa en representación de 
SOMMER EILYN RIOBO PENAGOS en contra de JAVIER FERNANDO RIOBO 
RODRIGUEZ. 
 
De otro lado y con el fin de continuar con las demás etapas procesales que, 
correspondan se requiere a la parte interesada para que se sirva dar cumplimiento 
a lo previsto en el numeral 5 del auto admisorio de la demanda de fecha octubre 20 
de 2020, relacionado con la citación del auto admisorio de la demanda a los 
parientes del menor.  (artículo 61 CC, en armonía con el artículo 395 del C.G. del 
P.) 
 
 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 
gym 
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Expediente 202100026 00 
Permiso Salida del País (Terminada) 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia Quindío, noviembre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021). 
 

Procede el Despacho a resolver memorial allegado por la demandante, donde 

solicita entrevista virtual con el Juez de familia, para tratar sobre el fallo del 2 de 

agosto del presente año.  

Se le hace saber a la petente que, el director del despacho se comunica con las 

partes por medio de decisiones judiciales (autos y sentencias), por esta razón 

cualquier petición debe ser presentada por escrito, por intermedio de la apoderada 

judicial que la representa. 

Es de anotar que, de acuerdo a las pretensiones de la demanda, en la vista pública 

realizada el dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021), con sentencia N° 145, se 

autorizó la salida del país de la menor SOFIA YEPES VASQUEZ, identificada con 

NUIP 1091887162 registrada en la Notaria Tercera del Circulo de Armenia con 

Indicativo Serial 51364340, para que pueda salir en compañía de su progenitora 

JESSICA VASQUEZ ALARCON en forma permanente, al Estado de Filadelfia 

Estados Unidos, conforme a la conciliación lograda.  

Esta providencia se encuentra notificada y ejecutoriada. Cualquier inquietud al 

respecto, debe comunicarse con su apoderada judicial. 

Se dispone enviar copia de la presente al correo: 
jessicavasquez.alacon@gmail.com 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 

JUEZ 
l.v.c.  
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EXP 2021-00027-00 
Unión Marital de Hecho   
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, noviembre cuatro (4) de dos mil 
veintiuno (2021). 

 
 

Dentro de las presentes diligencias, atendiendo la solicitud elevada por la 
apoderada judicial de la parte actora relacionada con oficiar al Juzgado Séptimo 
Civil Municipal de esta ciudad, en virtud a que, al parecer allí cursa un proceso 
liquidatorio del causante JORGE ARIEL GONZALEZ ROMERO, esta judicatura se 
permite informar a la potente que, dentro del presente proceso de carácter 
declarativo, no procede el requerimiento ante el juzgado que tramita la sucesión 
señalada. 
 
Debe la parte interesada acudir a las   figuras procesales consagradas en Nuestro 
Estatuto procesal civil para hacer valer, si es del caso, sus derechos dentro del 
proceso de sucesión a que refiere su escrito. (artículos 505 y/o 516 del Código 
General del Proceso,) 
 
De otro lado, se le insiste al centro de servicios judiciales para sin necesidad de auto 
que así lo ordene, debe una vez el auxiliar de la justicia acepte el cargo, realizar el 
acta de notificación del auto admisorio y remitirlo al correo electrónico del togado 
junto con el proceso para que, se surta el respectivo traslado de la demanda, 
dejando constancia en el expediente con el fin de contabilizar los términos. 
Así las cosas de manera inmediata remítase el acta referida y el expediente al correo 
electrónico  efrainvasquez2010@hotmail.com. 
 
 
NOTIFIQUESE,  
 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 
gym 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
La secretaria del Juzgado Cuarto de Familia de Armenia Quindío, procede a realizar la liquidación de costas tal 
y como fue ordenado mediante sentencia de fecha 11 de octubre de 2021. 
 
COSTAS 
AGENCIAS EN DERECHO en favor de la parte demandada  
 
Agencias en derecho     ………………….……..$  300.000 
 
  
TOTAL…………………………………………….$  300.000 
 
 
Armenia, Q.,   noviembre 11 de 2021   
 
 
 
GILMA ELENA FERNANDEZ NISPERUZA   
Secretaria  

 
 
 
2021-00104-00           
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, noviembre cuatro (4) dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Realizada la anterior liquidación de costas a favor de la parte demandada, dentro 
del presente FIJACION DE CUOTA DE ALIMENTOS, promovida por ALEJANDRA 
VEGA CARDOZA quien representa al menor ALEJANDRO MENDIETA VEGA en 
contra de ROBINSON ARMANDO MENDIETA ROJAS, la cual se encuentra 

ajustada a derecho, de conformidad con el art. 366 del Código General del Proceso, 
se aprueba en todas sus partes. 
 
    
NOTIFIQUESE,    
 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ. 

gym 
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63001311000420210019400 Sucesión. 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, noviembre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Mediante auto del 13 de septiembre de 2021, se fijó fecha para realizar diligencia 
de inventarios y avalúos para el día 04 de noviembre de 2021.  
 
Se recibe vía correo electrónico el día 02 de noviembre de 2021, solicitud del 
apoderado judicial de la heredera, para aplazamiento de la audiencia, en el 
entendido que el abogado tiene otra audiencia programada en la misma fecha y 
hora en otro Juzgado. 
 
Considerando que, la petición fue presentada con antelación, es necesario fijar una 
fecha próxima para dar continuidad a es este trámite. 
 
En consecuencia, se fija fecha para realizar diligencia de inventarios y avalúos para 
el día 30 del mes de noviembre del año 2021 a las 09:00 horas, en los mismos 
términos consignados en el auto del 13 de septiembre de 2021. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 

Juez. 
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